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RESOLUCION de la Dirección General de Polí~
tiro. Arancelaria e Importación por laq;uese" pu
blica la. segunda convocatoria· de! contingente'base
número 53, «Estufas, caloríferos,eó<iinas, etc.».

La Dirección General de Política Arancelaria e ImpOrta.-
!:ión, en cumplimiento del comprOilll$O. adquirido' como con..
se'Cuencia de la firma del Acuerdo .Preferencialenlse" España
y la C. E. E.ha resuelto abrir el contingente base número -53
en primera' convocatoria.

Partida arancelaria:

73.36

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre por el ~opor 100 de su importe
anual, establecido, en la Lista D -del Acuerdo entre España y
la: C. E. E"publicado en el «Boletín - Ofictal -delE,stado» de
fecha 23 de septiembre de 1970. - .'

2.& Las peUciones se fmmularán en los Impresos habilita
dos para. Importaciones de mercancías. ·proce<ientesdé ... la
C. E.E.• que se facilitarán en el'Registro .General·de 'este 'Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales;

3.110 Las solicitudes de importación deberári-presentaa-séden
~9 det plazo' de treinta- dias. contados·.a .partir de .·la. publica,...
clon en. el ftBoletin Oficial del. Estado» de esta Re$olUcíón.

El plazo de presentación de las· licencias .' correspondientes a
solicitudes autoriZadas será de veinte días a partír de la fe·
cha de salídade lo.s ejemplaresGA-2;

4.110 Se consideranaoogidos al Acuetdo,aefectoo de los
oontmgentes base .. de la lista D, los productosorigin&rriosy
procedentes de la C. E. E'. o aquellos que, .. ,siendo .oliglllaijos
de la C. E. E., procedan de ul1ten:er país; siempre y cua:ndo
el paso de lamercancla pordicllo,tercer país se efectúe al
ampar~ de un titulo de transporte .único, exped~do en .. algún
país. mIembro de la C. E. ~., o esté justificado por' razon~~geo·
gXáflCas. entendiendo por tales. cuando ven~an mQtivadqspor
la necesidad de embarcar o desembarcar~rlercan~as:en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin quesea'n despa
chados a consumo en .la Aduana de trán.-<titoy sJnque ~;ufra
má6 mEmipulaci6n que la necesaria parasu,wnse-rvació:n. Este
último. requisito .deberá ser debida1nén:w' certificado, por la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota.exoUcativa a-l··apar
tado e del, artículo quinto del Protocolo' añexo . al Acuetdo
iEspafia>.C. E;. E.

No procederá la hnportaciÓ11 de mercancías amparadas. en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no ,cumplan las
condiciones establecidas en el PÍllTafo anteriQl\

s.a En cadasolícitud deberán figurar únicamente mercan·
cías de un solo tipo enke las Incluidas en él cupo. yen ·la
casilla de la soliCItud correspondiente a especifiCacíón Sé in
dicará detallañamente la. mercancía a importar· y' la partida
arancelaria' exama qt*' le eorresponda~

6.& Los representantes deberán.adjuntar· necesariamente a
la solicitud origina~ del documento que les acredite- coIno ta
les con··carácter de exclusivIdad. 66loseránconSideradús.oomo
representantes aquellas fírlna.sque Jo seaJ).directamente de
fabricantes exportm1ores. no considerándose ~omo tales -a Jos
que representen a. firmas .eomerciales extranjeras;

Los certificados de representación, cuya .uo iílcluslón junto
con lasolícitud será motivo de denegación, deberán ser visados.
por un Organismo. español ellel lugar en que tenga su domi
cilio elrepresentante.- Eme Organismo deberá ser la, Cámara
Oficial' de Comercio. Espafiola; .dondeeUó Iloseaposible' la
Oficina Comercial, Y. en su defecto. el Consulado EspafiOl:

Los usuarios 'direetos espe'Cifícaráu' las 'necesidades .' anuales
de consumo, señalando el uso tQncret-oa que'>van deslinao:os
los productos a importar.

7.& Deberán cumplimentar, exactamente las caSillas 30 a. 43
del impreso d,e solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de deneg!reión.En el tabl6nde anuncips-de:este
Ministerio se indicarán en su easoy con lasuficienteantela.
ción los datos complementarios· que debana'eOU1p3,-fiara las
Golicitudes.

s.n . Será motivo de denegación la omisiól1 o falta declari
ami elf ,la cumplimentaci6n. de losenunéiados de los impresos
de solICltud o la_ no Inclustón de los documentos exigidos en
los apartados ante!iormente citados.

Madrid, 22 de julio de 1971.-El Director general, ,Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por laque se 'Publica
la segunda cOnvocatoria del contingente-base nú
mero 54. «otras 11lanu.jacturasde fundiciones de
hierro o acero».

La Dirección GeneraJ de Política. Al'ancelariae Importación.
en (~umplímiento del compromiso adquirido como COnsecuencia
de la· firma del Acuerdo preferencial entre Espa.ña. y la C,:8, E..
ha resueltl? abrir el contingente-base número 54, en seg-unda
convocatoria

Partida arancelaria:

Ex. 73.40 e
con arreglo a las ~iguientes normas:

La El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual,' establecido en la LIsta D del .Acuerdo entre Espafia, y
la C. E, E. publicado en. el tBoletín Oficial del.Estado» de fecha
23 de septiembre de 1970,

2.& Las peticiones se (,rmularán enlosíinpresos habilitados
para importaciones de mel'can(}ías:procedentés de la C. E. E., que
se facHitar4n en .el Regllitrr General de este Ministerio o en
los de susPelegaclo:nes Regionales.

3.a Las solicitudes delmpc-rtación deberán presentarse den
tro :del plazo detr-einta oías contados a partir de la publi.
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El lila-zo de presentQ{'.1(m de laS licencias correspondientes a
solicitudesautoriZadassetá de veinte días, a pal·tir de la fecha
de los ejemplares GA-~.

4..a Se consideran acogidos .al Acuerdo, a. efectos de los
contingente&:base de la Lista .D los productos originarios y
procedentes de la. e,E. El. 'O aquellos que, siendo originarios de
la,e.E, E. .procedan· de un tE'rOOr país, siempre y cuando el
paso'de la. mercancía por dicho tercer paí-sse efectúe al am
paro de un título de transporte único, e)tpedldo. en algún país
miembro de lae.E. E. o esté: justificaqopor razones geográficas,
entendiendo por tales cuando.vengan' motivados por la necesi
dad de embarcar o ,desembarcar mercancías en los. puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto, sin -que sean despachadas a con
sumo en la Aduana defJ'áfisito y sin que sufra más manipu
lación que la necesaria para su conservacIón. Este último
requisito deberá -ser debi(iamente certificado _por la Aduana de
tránsito, de. acuer<1o con la nota explicativa al apartado· e del
artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de. mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E.cuando no cumplan las
condiciones establecIdas en el párrafo anterior.

S.liO En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluídas en el cupo, y en la
casilla de la solicitad éOlTe:spondienteaespecifi~aciónse indí·
cará detalladamente 'la mercancía y la .partida arancelaria
exacta que le corresponda. -

Ra Los repl'esentanteF deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud. original deldocuniento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re-
presentantes aquellas- firmas que 10 sean directamente de fabli
cantes exportadores, no considerándosecomotáles a los que-
representéna. firmas comerciales extranjeras; .

L(ls certificados de representación cuya, no inclusión, junto
con .la solicitud. será motivo de denegación, deberán Ber visados
por un Oi'ganismo •espaftolen el lugar eI:l que tenga su domi
cilio el representante Este Organismo deberá ser la Cámara.
Oficial de Comercio Española, donde ello.no sea posible, la Ofi
cina Comercia1 Y. en su defecto, el Consulado Español.

Los. usuarios directos e.3pecíficarán .. Ias necesidades anuales
dé consumo. sefialartdo el usO concreto a que van destinados
los productos'a imporar

7,9, Deberán cLunpIimentarexadamente las casillas :ro a 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará en 3d <'aso y con la suficiente antelación
los datos complementarios que deban acompañar a las soli
citudes.

8.110 Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inc:lu.<;,ón de los dOCUlilentos exigi-dos en
los apartados anteriormente citados.

Madrid, 22 de julio de 1971,-E'l Director general, Juan
Basabe.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importacián ror la que se publica
la segunda convocatoria de contingente-base mí
meto 55. «(Manujaclurasde cobre».

La Dire-eción General de Política Arancelaria e ImpOltaCÍón,
en CUmplimiento del cornp)'Omiso adquirido Como consecuencia
de la firma' del' Acuerdo pl'éfenmcial entre España y la C. E, E..
ha resuelto amir el contlnge-nte-base nÚttrlero 55, en segunda
convocatoria.

Partidas arancelarias:

74.19 D
74:19 E

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente- se abre por el 50 por 100 de su importe
anual, establecido en la Lista:· D del Acuerdo entre España y
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la C. E. E. publicado en el «Boletín Ofidal del Esta4o» de fecha
23 de septiembre de 19'70. . .

2.a Las peticiones se formularán en los' impresos ha.bilitados
para importaciones de mercandasprocedenres de la e.E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministério o· en
los de sus Delegaciones Regionales.

3.& Las solicitudes de imp. ,rtaeión deberán. presentarse. den
tro del plazo de treinta olas,. contados· a partir ',00180 publi
cación en el «Boletín Oficitu del. Estado» de €staR~solución.

El plazo de presentación <1e las ,licencias correspondientes' a
solicitudes autorizadas sera de veinte días, a partir de 'la fecha
de salída de los ejemplares GA-2.

4,.8. Se consideran acogIdos al Acuerdo; a eteotos de los
contmgentes-base de la Llsta D los producteí~; originarios y
procedentes de la C- E. E , o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país; siempreycuancto el
paso de las mercancías pOr aIchotercer pafsse ef~túe ,alaffi:
paro de un Utnlo de transporte único, expedido en algun país
miembro de la C. E. E. o esté justificado porrazoIl~sgeográficas,
entendiendo por tales cuando vengan motivadge,' por, la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancias en _10$ puertos .por-
tugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean-de~achadasa'con
sumo en la Aduana de tránbito y sin que sufra 'más manipu~

lación Que la necesaria, para, su conservación. Este último
requisito deberá ser debk.amente certificado por-l& Aduana de
tránsito, de acuerdo con Ja nota exPlicativa al apartado e del
artículo quinto del Protocolo anexo, al Acu~rrto"Esllaña-C.E.E.

No procederá la importack-n de mercancías ,amparadas en
impresos especiales para la C. E; E.cuando nO CUmplan las
condiciones establecid~ en el párrafo anterior.

5·1\- En cada solicitUd aeberánfigurar únicamente mercan
cias de un solo tipo entre ,las incluidas en ,el -cupo, y en la
casilla de la solicitud correspondiente a especificación se indi~

cará detalladamente- la- me-rc&.ncía a importar y la partida aran~

celaria exacta que le corresponda.
6.11. Los representantes deberán ad,luntar' necesariamente a

la solicitud origtnal del docwneiito que les ttcredlte como tales
con carácter de exclusivictaa. Sólo. serán cOllSíder"adpscorno re-
presentantes aquellas firmas que lo sean ditectamentede fabri~

cantes exportadores, no considerándooe como taleS a los que
representen a fll'mas comerciales extranjeras;

Los certificados de rep:esentacióncuyanoinclusión, junto
con la solicitud será motIvo de denegación, ,deberán ser visados
por un Organismo espafio!en el lugar en que tenga.- sudomi
cilio el representante. E.sw Organismo dilbel'á 'serIa Cámara
Oficial de Comereio Española., donde, ello no sea' posible, la. Ofi
cina Comercial y, en su deiecto,el Consulado Español.

Los USURIios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo. señalando el uso concreto a que "vandestina;dos
los productos a importar.

7..'l Deberán cumplimentar exactamenteJas,cás1llas 30 a 43
del impreso de sol1citud. La faltarte cltalquierade estos datos
será motivo de denegacIón. En el' tablón de. anuncios <te este
Ministerio se indicará en su caso y con la .sufic1enteantelaclón
los datos complementarios que debanac01llpañara. lassol1·
citudes.

8.a Será motivo de det',egaciónla omlRión o falta de clari~
dau en la cumplimentac,lOD 'de los enunciadüs de los impresos
de solicitud o la no inclus10n de los documentos 'exIgidOS en
los ap,ntados anteriormE'n:e citados.

Madrid, 22 de julio de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la DirecciÓ',¡, General de Política
Arancelaria e Importación Parla que se publica liL
segunda convocatoria del contingente base nÚme~
ro 56 (<<Manujacturasde aluminiO»)).

. ,La Dirección q.eneral de Política Arancelal'iae Importa
ClOno en cumplimIento delcompr:omiso ,adquirido CDmo con
s€cuencia de la firma del Acuerdo preferencial entre España
y la C. E. E., ha resuelto abrir el conting-ente base númel'o 56
en segunda C'Ünvocatoria, pal'tidasarance1arias: '

Ex 76~15

76,16 B

con arreglo a la;:; siguientes norlT..as:

1." El contingente se abre por eJ. 50 por Ion de su importe
anual, establecido en la lista D del Acuerqo en-tre España y
la C. E. E., publicado en el ({Boletín Oficial del' Estado») de
fecha 23 de septiembre de 1970,

2." Las peticione~ se fonnularán en los impreso.s habilita
dos para llnportaclOnes de mercancías procedentes de la
C,. ~. '~., qUe se facilitarán en él Registro, General de este
MUllsteno o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación debéráJl presentarse cten~
t~'? del plazo de ~reinta.días, contactos a p.a.rtir','cle1a publica~
ClOn en el «Boletm OfiCIal del Estado» deesta:Re~ltlción.

El . J?lazo de pre.sentación de 1&, licencias correspondientes
a soltCltudes autorlZadasserá de :veinte días a partir <le la
fecha de salida de los ejempla.res GA..2.

4;a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con~

tingentes·base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la O. E. E. o aquellos que, siendo originarios de la
C. E. E. procedan Qeun tercerpais, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais-se efectúe al amparo de
un título de transporte único, expedido en algún país miembro
de laC. E. E., o esté justificado por razones geográficas. enten
diendo por tales cuando vengan motivados por la necesidad de
embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a consumo en ta
Adml,.lla dé tránsito y sin que sufra más manipulación que la.
necesaria para su consel·vación. Este últimO requisito deberá
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuel.·
do con la nota explicativa al apartado e del articulo 5.° del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

1'10 ¡jl'ocederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en' el párrafo anterior.

5~:\ En cada solicitud deberán figura.r únicamente mercancías
de un selo tipo entre las incluidas en el cUpo. y en la casilla de
la solicitud correspondiente a especificación se indicará detalla
damente la mercancía airrlponax y la'partlda arancelaria exac
ta que le corresponda.

6.:\ Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como tales
con caracter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrI
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representa·n a fil'mascomereiales extranjeras.

Los certificados de representación; cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados
por un ,Organismo espafíol. en el' 'lugar en que tenga su domi
cilio ~l representante. Este Otg'anismo deberá ser la Cámara
Ohdal de Comercio Espafiol~. Donde ello no sea posible, la
Oficina CoHlercia-1 y, en su defecto, el Consulado español.

7.3, D€berán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43
del, impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicarún, en su caso, y con la suficiente antelación,
los datos complementarios que deban acompañar a las solici
tude$.

8.n. Será motivo de denegación la omisión o falta <le clari
dad en la cumplimentación de los enunciados -de los impresos
de solicitud. o la no inclUsión de los documentos exigidos en los
apartados anteriormente citados.

Madrid. 22 de julio de 1971.-El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de politica
AranceliLria e Importación por la que se pllblica la
segunda convocatoria del contingente base núme.
ro 59 (<<Herra-mientas de mano para la industria»).

La- Dirección General de Política Aranc-elaria e Importación,
en cli~nplimiento del compromiso, adquirido como consecuei.1cía
de la firmit del Acuerdo preferencial entre Espaüu. y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 59, en segunda
convocatoria, partidas arancelarias:

Ex 82.03
82,04

con arreglo a las siguientes normas:

V, El contingente se abre por el 5{l por 100 de su Importe
anual. establecido en la lista D del Acuerdo entre E~p::;Jia y la
C. E. l!:. publicado en el «Boletín Oficial del Estado)} de fecha 23
de septiembre de 1970.

2.'" ,La.'> ,peticiones se formularán en los' impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.
que se 'facilital'án en el Registro' General de este Ministerio o
en los de' sus Delegaci-ones Regionales.

3.l! Las peticiones de importación, deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, cont.ados a partir de la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» de ~ta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias cOTrespondi€ntes a
solicitudes autorizadas será de veinte dias a partir de la fecha
oa los ejemplares GA-2.

4.:< Se consideran acogidos al Acuffdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D, los productores originarios y pro
cedentes de la C. E. E.o aquellos que. siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país, siHupre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un título de transpol'te unico, expedido en algún país miembro
de laC. E. E. o esté- justificado pór razones geográficas, enren
díendo por, tales cuando vengan h1Otivados por la nece.,üdad de
embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto. sin que sean despachados a consumo en la
Aduana de tránsito Y sin que sufra más manipulación que la
necesaria para su conservación, Este último requisito deberá ser
debidamente certificado por la, Aduana de tránsito, de acuerd.o
con la nDta, explicativa. al apartado e del al·ticulo 5.° del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E, E.


